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Híoisterío de EdUGacíón Nacional 
DECRETO de 22 de Febrero de 1957 

sobre creación de la Junta Central 
de Construcciones Escotares y régi 
men de las provinciales. 
La Ley de diecisiete de Julio de 

mil novecientos cincuenta y seis ha 
proporcionado al Ministerio de Edu
cación Nacional los medios econó 
nicos precisos para resolver en un 
plazo de cinco años el grave proble
ma de la falta de Escuelas, Los dos 
mil quinientos millones de pesetas 
consignados permitirán construir las 
Escuelas necesarias para que todos 
los niños en edad escolar obligatoria 
puedan cursar sus estudios prima' 
rios en locales adecuados. 

Creadas por Ley de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres las Juntas Provinciales 
de Construcciones Escolares,-a las 
que el artículo quinto de la Ley de 
diecisiete de Julio de mil novecien
tos cincuenta y seis reconoce la con
dición de organismo autónomos re
gidos por las Leyes de cinco de No 
viembre de mil novecientos cuaren 
ta y trece de Marzo de mil novecien 
tos cuarenta y tres y disposiciones 
que las desarrollan, la experiencia 
de los tres años que llevan en fun 
eionamiento aconseja dotarlas de la 
autonomía financiera y administra 
tiva necesaria para una gestión rá 
pida del plan de construcciones es 
colares, Pero para que en todo mo 
mentó la actuación de estas Juntas 
Provinciales responda a un criterio 
de unidad parece oportuna la crea 
ción de la Junta Central de Cons 
trucciones Escolares con la misión 
fundamental de encauzar, dirigir e 
inspeccionar la gestión de las enti 
dades provinciales. 

Se ha creído, además, conveniente 
autorizar a las Juntas Provinciales 
para que puedan conceder a los Mu 
^cipios de censo inferior a cuatro 

cientos habitantes subvenciones en 
metálico por Escuela y vivienda para 
Maestro, para que directamente cons
truyan sus escuelas sujetándose a 
ciertos trámites simplificados, pero 
necesarios para el debido control. 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional pre 
via deliberaciós del Consejo 'de Mi
nistros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.—Se crea en el 

Ministerio de Educación Nacional la 
Junta Central de Construcciones Es 
colares, con la misión de encauzar, 
dirigir e inspeccionar la 'gestión de 
las Provinciales. 

Articulo segundo.—La Junta Cen- i 
trál de Construcciones Escolares es
tará constituida en la siguiente for
ma: • 

Director general de EnéenanXa 
Primaria, como Presidente; Inspec
tor general de Enseñanza Primaria, 
Jefe de los Servicios de Estadística, 
Arquitecto Jefe de la Oficina Técni
ca para Construcción de Escuelas, 
Jefe de la Sección de Construccio
nes Escolares, que actuará de Secre
tario Administrador, y un Interven
tor Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del E s 
tado. 

Articulo tercero.—Tanto la Junta 
Central a que se refieren los artícu
los anteriores, como las Juntas Pro
vinciales creadas por la Ley de vein
tidós de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, estarán someti
das a los preceptos de las Leyes de 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y trece de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres, ac-
tuandO/de Ordenadores de gastos y 
de pagos los Presidentes respectivos, 
dentro del ámbito de actuación que 
a cada una de dichas Juntas corres
ponde. 

L a fiscalización del reconocimien
to de las obligaciones o gastos, la 
intervención de los pagos y la de su 
inversión se verificará con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
tres de Marzo de mil novecientos 

veiniieinco, y se llevarán a cabo, se
gún proceda, por ía Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do o por los Delegados de la misma 
que a ta Íes fines designe el Ministe
rio de Hacienda, debiendo efectuarse 
siempre aqu ílla fiscalización dentro 
del plazo que para los casos de ur
gencia señala el artículo veintisiete 
del Reglamento citado. 

Articulo cuarto.—En el mes de Ene
ro de cada año, el Ministerio de E du
cación Nacional solicitará del Minis
terio de Hacienda la aportación 
anual conespondiente a la emisión 
de Deuda Pública autorizada.ea Ley 
de diecisiete de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis, en la cuan
tía determinada en su artículo se
gundo. E l Ministerio determinará la 
parte que de esta anualidad deberá 
quedar a disposición de la Junta 
Central de Construcciones Escolares 
para ser repartida entre las Juntas 
Provinciales. Esta cantidad, incre
mentada coa el importe del tanto 
por ciento del presupuesto ordinario 
para construcciones escolares que 
haya sido acordado por el Ministe
rio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo sép
timo de la Ley de veintidós de Di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, será ingresada en la cuenta 
corriente que bajo denominación 
propia y con la rúbrica general de 
«Organismos de la Administración 
del Estado» se abrirá en el Banco de 
España. 

Articulo quinto.—Antes del treinta 
y uno de Octubre de cada año, con
forme previene el articulo décimo-
tercero de la Ley de veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres y el apartado quinto 
del punto séptimo del Reglamento 
de veintitrés de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, las Juntas 
Provinciales remitirán a la Junta 
Central los planes de obras que en 
principio tengan proyectados para el 
año siguiente 

A la vista de dichos planes, la Jun
ta Central elevará al Minisierio pro
puesta de distribución entre las Jun-



tas Provinciales, y para el indicado 
año, de las cantidades a que hace re 
ferencia el artículo precedente, dis 
tribución que «erá aprobada por Or
den ministerial. 

Articulo seajío.—Dentro de los quin
ce días, siguientes a la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de la 
expresada Orden de distribución, las 
Juntas Provinciales remitirán a la 
Junta Central sus respectivos pro
yectos de presupuestos, ajustados ya 
a la cifra de anualidad qué para cada 
una de ellas haya sido señalada. 

Recibidos todos los proyectos de 
las Juntas Provinciales, la Junla'Cen-
tral confeccionará el presupuesto ge 
neral, que, previamente fiscalizado 
por la Intervención General de la 
Administración del Estado, será apro
bado por Orden ministerial. 

Articulo séptimo."AprobAáo el pre
supuesto general, la Junta Central 
consignará en la cuenta corriente que 
cada Junta Provincial tenga abierta 
en la sucursal del Banco de España 
la cantidad que se le concede para 
la financiación de las construccio
nes escolares en la provincia. 

Articulo octavo.—Las Juntas Pro
vinciales remitirán a la Junta Cen
tral, dentro de los dos meses siguien
tes a la terminación del ejercicio 
económico, la l iquidación de su pre 
supuesto anual. Con todas las liqui
daciones provinciales se formalizará 
una cuenta general para su remisión 
al Tribunal de las de lá Nación. 

Articulo noveno.—En" caso de exis
tencia de cantidades contraídas y fis
calizadas correspondientas a los pre
supuestos aprobados que no pudie
ron abonarse durante el ejercicio 
económico, la Junta Provincial re 
milirá a la Central una relación 
comprensiva de las obras a que se 
refieren, especificándose la cantidad 
respectiva; la Junta Central confec
cionará, a la vista de estas relacio
nes, una cuenta de resultas. 

Articulo décimo.—-(puedan faculta
das las Juntas Provinciales para con 
ceder subvenciones en metálico a los 
Municipios cuyo censo sea inferior a 
cuatrocientos habitantes o a aquellos 
de mayor número en los que existan 
entidades locales aisladas de menos 
de cuatrocientos habitantes y para 
ser íntegramente destinadas a éstas. 
Dichas subvenciones no podrán ex
ceder de cuarenta mil pesetas por 
Escuela y veinticinco mil por vivien
da, y deberán figurar consignadas 
en el plan y presupuesto provincia
les. L a Junta Provincial determinará 
en cada caso los plazos y garantías 
en que han de ser entregadas tales 
subvenciones a los promotores de 
las obras, que quedarán sometidas a 
la inspección e intervención de aqué
lla. E n estos casos, las Juntas Pro
vinciales quedan facultadas para 
aprobar directamente los proyectos 
arquitectónicos, sujetándose a las 

normas que el momento oportuno 
dicte la Junta Central. 

Arttóulo undécimo.—El Ministerio 
de Educación Nacional, de acuerdo, 
en su caso, con el de Hacienda, dic
tará cuantas disposiciones sean ne 
cesarías para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintidós 
de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, 

' F R A N C I S C O F R A N C O 

E l Ministro de Educación Nacional, 
J E S U S RUBIO GARCIA-MIÑA 1394 

loHeno CiiO 
de la pronncia de Leía 

C I R C U L A R 
Se ha dirigido a mi Autoridad el 

limo. Sr. Comandante Jefe de la Co 
misión Geográfica núm. 2 V, del Ser 
vicio Geogiáfico del Estado Mayor 
Central del Ejército, dándome cuen 
ta que con fecha 20 de Marzo pasado 
han emprendido la marcha dos Par 
tidas de aquella Comisión al mando 
de un Brigada Topográfico y cinco 
soldados cada una, con el fin de rea 
lizar trabajos topográficos para la 
confección de la cartografía Militar 
reglamentaria en zonas de esta Pro 
vincia. 

Estas partidas comenzaráh los tra 
bajos, una en la zona del Puerto de 
Tarna y otra en la del Puerto del 
Pontónf y posteriormente recorrerán 
la zona comprendida en la Hoja 14 
del Mapa Militar Itinerario. 

L o que se hace .público, para gene 
ral conocimiento y a fin de que por 
los Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta Provincia 
donde pernocten las aludidas fuer 
zas se les facilite él alojamiento ne
cesario. 

León, 2¿>de Marzo de 1957, 
1428 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Campaña de vacunac ión Antirrábica 
obligatoria 

Para dar cumplimiento a lo dis 
puesto por Decreto de 17 de Mayó 
de 1952 y Circular conjunta de las 
Direcciones Generales de Sanidac 
y Ganadería de 8 del corriente con 
las normas complementarias para 
la campaña de vacunación antirrá 
bica obligatoria para 1957, a pro 
puesta de la Jefatura Provincial de 
Ganadería, he acordado lo siguiente 

1.° E n el plazo de quince días a 
partir de la publicación de la pre 
senté Circular, los Ayuntamientos 
deberán remitir a este Gobierno 

Civil copia del censo carino, com 
prendiendo una reseña abreviada 
de cada perro (raza, edad, peso) y 
nombre y domicilio del dueño. 

2. ° Como medidas de profilaxi8 
sanitaria, se aplicarán estrictamente 
además d é l a s que establece el Re. 
glamento de Epizootias, las que a 
continuación se indican: 

a) Los Ayuntamientos organiza
rán la captura y sacrificio de los pe
rros vagabundos, así como el se
cuestro y observación de los sospe
chosos de rabia en las instalaciones 
que se precisen, de acuerdo con la 
importancia del censo canino. Los 
recursos necesarios para tal fin se 
obtendrán de la exacción a que se 
refiere el artículo 9.° del Decreto-de 
17 de Mayo de 1952. 

b) El-sacrificio de perros vaga
bundos se realizará en cámaras de 
gas y de no existir éstas, mediante 
inyección intracardíaca de éter anes
tésico. 

c) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén desti
nadas a propietarios solventes que 
se preocupen de atenderlas con 
arreglo a normas higiénicas sanita
rias. 

3. ° Todos los perros mayores de 
meses, incluidos en el censo de 

cada. Ayuntamiento, serán vacuna
dos obligatoriamente. 

En los Ayuntamientos que fíje la 
Superioridad, extremó que se co-" 
municará a los señores Veterinarios 
Titulares respectivos y en aquellos 
perros en que deba practicarse la 
vacunación, deberá aplicarse el tipo 
de vacuna a base de virus fijo, culti-
vado en embrión de pollo o vacuna 
liofilizada. 

Las peticiones de las dosis de va* 
cuna necesaria para la vacunación 
obligatoria en cualquier término 
Municipal, deberá solicitarse por los 
señores Veterinarios Titulares de la 
Jefatura Provincial de Ganadería, 
haciendo constar el número de dosis 
de 10 ó de 5 c. c. 

Todos los perros vacunados de
berán ostentar la chapa donde se 
haga constar la vacunación y el año 
de la misma, que suministrará la 
Jefatura Proviñcial de Ganadería. 
Asimismo se extenderá el certifica
do de vacunación antirrábica con 
arreglo al modelo oficial que se dis
tribuye por el Colegio Provincial de 
Veterinarios, cuyo certificado será 
expedido por el Veterinario que 
practique la misma. . 

4. ° A partir del próximo día lo 
de Junio, que se da por terminada 
oficialmente la campaña de vacuna' 
ción, todos los perros-cuyos propic 
tarios no puedan exhibir el corres
pondiente certificado de vacunación» 
serán considerados como vagaburi' 
dos y sacrificados como anterior* 
mente se expone. 

Quedará terminantemente prohi
bida la circulación de perros entre 



rüferentes términos municipales sin 
1 exhibición del certificado de va 
lunación. Las compañías de F . C . y 
las empresas de transportes no per 
fflitirán el embarque de perros sin 
flue se justifique el estar vacunados, 
niediante el oportuno certificado 
expedido con fecha inferior a un 

^Una vez finalizado el período ofi
cial ¿e vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento 
los perros al alcanzar los seis meses 
de edad. 

5.0 Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, Presidentes de 
las Juntas administrativas, Jefes-de 
Puestos de la Guardia Civil, Guar
das Jurados y demás Autoridades 
municipales dependientes de.la mía, 
velarán p o r el cumplimiento de 
cuanto se ordena en la presente 
Circular < 

Guantas dudas sugiera la-presente 
Circular, serán resueltas cqnjunta-
mente por ¡as Jefaturas Provinciales 
de Sanidad y Ganadería, advirtien 
do que se impondrán por dichas 
Jefaturas multas de 50 a SOO-pesetas 
a aquellos señores Alcaldes. Veteri
narios y propietarios de perros que 
infrinjan lo ordenado en la misma, 
y con mayor rigor en casos de rein
cidencia E n evitación de ello, en 
debida cooperación y defensa de la 
salud pública e intereses ganaderos, 
espero de todos contribuyan al más 
exacto cumplimiento de cuanto en 
esta Circular queda ordenado. / 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 22 de Marzo de 1957 
E i Gobernador Civil > 

1428 Antonio Alvarez de Rementeria 

M m . Dipataclón P r o M a l 
de JLeón 

A N U N C I o s 
Habiendo finalizado el pasado, día 

23 de los corrientes, el.plazo de 15 
días de exposición al público de los 
Padrones de vehículos sujetos al 
Arbitrio sobre Rodaje y Arrastre, 
correspondientes al año en curso, y 
faltando algunos Ayuntamientos de 
esta provincia, por remitir el menta
do Padrón. A través del présenle, se 
recuerda nuevamente a aquellos Mu-
nic¡pios que no lo hubieren hecho, 
8u intnediat^devolución a esta Ex
celentísima Diputación. 

León, 26 de Marzo de 1957.—El 
Residente, e. f. Manuel Vega. 

Habiéndose remitido a los señores 
Acaldes de los Ayuntamientos que 
^ continuación se relacionan, los 
Mrones del arbitrio provincial so-
°re agricultura y ganadería cotres 
Endiente a los anos 1954 y 1955 

para su exposición al público; con 
esta fecha se pone en conocimiento 
de los interesados, que a partir del 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y por un espacio de 
15 días, quedarán expuestos al pú
blico en los respectivos Ayunta
mientos, de conformidad con lo 
establecido en la correspondiente 
Ordenanza a efectos de las reclama
ciones que puedan presentarse so
bre los mismos. 

León, 26 de Marzo de 1957.—El i 
Presidente, e. f. Manuel Vega. 

Relación de Ayuntamientos suje- ] 
tos al Arbitrio provincial sobre agri 
cultura y ganadería y de los que se 
remiten Padrón para la exposición 
al público: 

Soto de la Vega,, 
Bustillo del Páramo. 
Villaornate, 
Balboa. 
Saucedo. 
Páradase.ca, 
Toreno. 
Vegarienza. 

E i menores 
Junta Vecinal de Valdavida 

Esta Junta Vecinal de mi presi
dencia, én sesión de 26 dé Marzo 
en curso, acordó prorrogar el presu 
puesto ordinario de 1956, para que 
tenga vigencia durante e 1 -actual 
ejercicio de 1957, según determina el 
art. 668 de la Ley refundida de Bé 
gimen Local. Lo que se hace públi
co, exponiéndolo por espacio hábil 
de quince días, para que lo exami-
pen cuantos lo deseen, según deter
mina el arl. 655 del citado cuerpo, 
por imperio del 124, y sean presenta
das contra él las reclamaciones que 
se estimen justas; advirtiendo que 
pasado el plazo indicado, quedará 
firme,.y se procederá a su cobro, 

Al mismo tiempo, se encuentra 
expuesto el reparto vecinal. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, 
;, Valdavida, 27 de Marzo de 1957.— 

E l Presidente, Baudilio Tejerina. 
1435 

E n cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en los artículos 2.° , 
letra 3); 27, apartado VIII , y 42 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, aplicable por 
imperio y ordenación del 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, contribuyentes y 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
Partido, el nombramiento de Recau
dador de esta Junta, a favor de don 
José Luis Nieto Alba , vecino de 
León. 

Lo que se hace^público para gene
ral conocimiento y pfectos. 

Valdavida, 27 de Marzo de 1957.— 
E l Presidente, Baudilio Tejerina, 

1435 

Aflmlnlslracüln de ínsllcla 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de 1.a instan
cia número uno, de esta ciudad y 
partido de León, 
Hago saber: Que a solicitud de 

D,a Pilar de Altogüirre Estrada, viu
da-del que fué Procurador de .estos 
Tribunales, D, Eiías Iglesias.Gómez, 
se ha iniciado expediente con la ore-
tensión de que sea cancelada la fian-. 
za de pesetas 10.000, constituida en 
papel de la Deuda amortizablé, al 
3 por 100 con fecha 1.° de Diciembre 
de 1942, en la Central de la Caja Ge
neral de Depósitos, según resguardo 
número 333 488 de entrada y 149.986 
de Registro, que garantizaba al señor 
Iglesias Gómez en el ejercicio de 
dicho cargo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento dé lo prevenido en el artícu
lo 884 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, para queden el término de 
seis meses puedan hacerse las recla
maciones que contra expresado Pro
curador hubiere. 

Dado en León a catorce de Marzo 
de mil novecientos cincusñta y siete. 
— Luis González Quevedo Monfort. 
— E l Secretario, (ilegible). 
1318 . Núm, 361.^-88,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Patencia 
Don Bienvenido Guevara Suárez, 

Magistrado Juez de Instrucción de 
Palencia. 
Por el presente hago saber: Qüe 

en este Juzgado se, sigue pieza sepa
rada de responsabilidad civil del 
sumario núm. 318 de 1951, contra 
José Florencio Giganto Beneite, por 
el delito de falsedad, en.la cual he 
acordado sacar a tercera, pública y 
judicial subasta, los bienes que lue
go se dirán embargados como de la 
propiedad de dicho penado, para 
asegurar las responsabilidades pecu
niarias de la causa, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.—Que la subasta se cele
brará doble y simultáneamente el 
día veintitrés de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del de igual clase de Valencia 
de Don Juan. 

Segunda.—Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa 
de los Juzgados o establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad 



igual al menos al 10 por 100 del va
lor de los bienes sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Tercera. —Que por salir a tercera 
subasta se hace sin sujeción a tipo, 
y que los biénes embargados se en
cuentran depositados en poder del 
propio penado José Florencio Gigan-
to Beneite, en Valencia de Don Juan 
donfle podrán ser examinados por 
los licitadores. 

Bienes que se subastan 
Siete mesas de madera, tasadas en 

45 ptas. cada una; 5 mesas de már
mol, valoradas en 85 ptas. cada una, 
y una rota en 60 ptas.; 5 veladores 
de piedra artificial de granito, tasa 
dos cada uno en 45 ptas.; 30 sillas de 
madera a 8 ptas. cada una; 6 bancos 
de madera a 25 ptas, cada uno; doce 
botellas de coñac y anís de distintas 
marcas a 25 ptas. unidad; 30 servi
cios de café china corriente a 10 pe
setas cada uno; 30 vasos de vermut 
y vino, de cristal, a 3 pesetas cada 
uno. 

Dado en Falencia a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.—Bienvenido Guevara. — E l 
Secretario Judicial (ilegible), 
1417 Núm. 364.—162,25 ptas. 

Juzgado, Comarcal de 
Vega de Espinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

a que se hará mérito se ha dictado 
la siguiente: . 

Sentencia: E n Vega de Espinareda 
a ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete. E l Sr. D. Pío López 
Fernández, Juez Comarcal de esta 
Villa y su comarca, ha visto y exami
nado los presentes autos de juicio ver; 
bal civil, instados por D. Pedro Ova-
lie Vega, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Fabero, contra 
D. Teodoro Izquierdo Fernández, 
también mayor de edad, cacado, 
minero, que tuvo su último domici
lio conocido en Fabero y hoy en 
ignorado paradero; sobre reclama
ción de cantidad y costas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Teodoro 
Izquierdo Fernández, a que tan pron
to como sea firme esta resolución, 
abone al actor Sr. O valle Vega, la 
cantidad reclamada de seiscientas 
setenta y cinco pesetas, imponiéndo
le a la vez y expresamente las costas 
de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, y dada la 
rebeldía del demandado y su ignora
do paradero, notifíquese al mismo 
en Ja forma procesal adecuada. -
Pío López.—Rubricado, — Publicada 
en la misma fecha.—Justo González 
Otero. —Rubricado. 

Es copia que concuerda fielmente 
con el original de su referencia y 

que para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y a efectos 
de notificación al demandado don 
Teodoro Izquierdo Fernández, expi
do en Vega de Espinareda a nueve 
de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y siete,—Justo González Ote 
ro.-V.0 6.°: E l Juez Comarcal, Pío 
López. 
1329 Núm. 360,-84.15 ptas. 

Juzgado de Paz de Pola de Cordón 
Don Máximo Sánchez Friera, Secre

tario del Juzgado de Paz de la Pola 
de Cordón, (León). 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en el juicio de faltas núme
ro 70 de 1956, son del siguiente tenor 
literal: 

«Sentencia.—Pola de Cordón, a 
veintidós de Febrero, de mil nove
cientos cincuenta y siete. Vistos por 
el Sr. D. Domingo Sonto Suárez, Juez 
de Paz de esta villa, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, so
bre malos tratos de obra, seguidos 
en virtud de denuncia de la Guardia 
civil del puesto de Santa Lucía, en 
los que fueron parte Juan Martínez 
Cacho, como denunciante y María 
Asunción Rodríguez Vico, como de
nunciada, cuyas circunstancias per
sonales constan en. autos y en los 
que fué parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Asun 
ción Rodríguez Vico, como autora 
de una falta de malos tratos de obra, 
y sin circunstancias modificativas 
de su responsabilidad criminal, a la 
multa de veinticinco pesetas y a las 
costas de este procedimiento.—Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Domingo Santo.— Rubrica
do. Está el sello del Juzgado. Leída 
y publicada en el día de su fecha.— 
Máximo S. Friera.—Rubricado». 
, Y para que así conste y sirva de 
notificación a la denunciada María 
Asunción Rodríguez Vico, que tuvo 
su último domicilio en Ciñera, en el 
Pabellón, Nuevo, Portal B. tercero 
izquierda, qne se encuentra en igno 
rado paradero, firmo la prénsente en 
L a Pola de Cordón, a seis de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y sie 
téS—El Secretario, Máximo Sánchez 
Friera. 1151 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Por medio del presente, se cita a 

José Ruiz Lecherón, mayor de edad, 
jornalero, cuyas demás circunstan 
cias se desconocen, para que en tér
mino de diez días contados a partir 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

| comparezca ante el Juzgado de Ins-
j trucción de Astorga a fin de ser oído 
como inculpado en Sumario núm. 12 
de 1957, sobre daños; bajo apercibí 

miento que de no comparecer u 
parará el perjuicio a que hubíer! 
'ugar en derecho, 

Astorga. 5 de Marzo de 1957.-,j?i 
Juez de Instrucción, Antonio Mo 
lleda, 

nuncios particulares 

COMUNIDAD D E REGANTES 
de la 

Presa Ceneral o de Tapia ' 

R I O S E C O D E TAPIA (León) 
Para tratar y tomar acuerdo sobre 

lo que disponen las Ordenanzas de 
esta Comunidad en sus casos l.02.0y 
3,° del Art. 53, se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los partíci
pes de la misma, para el día 14 de 
Abril próximo, en la Consistorial de 
este Ayuntamiento y hora de las 
diez, en primera convocatoria y para 
las once en segunda, si en la primera 
no hubiera número suficiente, con 
validez de acuerdos en la segunda, 
cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

Rioseco de Tapia, a 13 de Marzo 
de 1957,—Presidente, F . Diez. 
1285 Núm. 362,-55,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Fuentes de Carbajal 
Aprobados por el Cabildo y Asam

blea Plenaria de esta Hermandad 
Sindical, el Servicio de Policía Ru
ral, el Reglamento' del referido Ser
vicio, así como el presupuesto y lis
tas cobratorias para el año 1957, se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Hermandad, para 
oir reclamaciones, durante un plazo 
de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

o 
o o 

Habiendo nombrado esta Herman
dad Sindical, Recaudador y Agente 
Ejecutivo al vecino de Carbajal de 
Fuentes, D. Sadot González García, 
se publica este nombramiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los señores 
contribuyentes. Autoridades todas y 
del Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido. ^ . 

Fuentes de Carbajal, 25 de Febre
ro de 1957 . -El Jefe de la Herman
dad. S. Rodríguez. 

L E O N 
I »jver.tfl de la Diputación Prodncitl 
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